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INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 30, Anexo 3d, del Programa Anual de Evaluación 2015, 

el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) llevó a cabo la Ficha 

de Monitoreo y Evaluación 2014-2015 (FMyE) del Programa presupuestario (Pp) E-040 “Programas y 

Servicios de Apoyo para la Adquisición de Medicinas y Productos Farmacéuticos”, misma que fue 

elaborada por el Área de Evaluación del ISSSTE con base en la información proporcionada por los 

servidores públicos del Área Responsable del Pp, y coordinada por el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).  

 

El objetivo de la FMyE es mostrar los resultados, cobertura, vinculación con el sector, así como sus 

fortalezas, debilidades, retos y recomendaciones en el ejercicio fiscal 2014, para contribuir a la toma 

de decisiones e identificar mejoras para el desempeño del programa presupuestario. En ese marco, a 

continuación se describe la Posición Institucional del Área Responsable del Pp respecto de los 

resultados presentados en la FMyE. 

 

I. Comentarios Generales 

La versión final de los resultados son preciso y verídicos, sin embargo el cierre de tiendas y la 

disminución de nómina no tiene ninguna relación con los procesos operativos de estos resultados 

(promociones, ventas, valor de ticket, etc.) 

 

 

II. Referencia a las unidades y responsables que participaron en su elaboración 

Subdirección de Finanzas, Sistema de Tiendas y Farmacias de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Subdirección de Abasto, Sistema de Tiendas y Farmacias de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Subdirección de Control y Supervisión, Sistema de Tiendas y Farmacias de los Trabajadores al Servicio 

del Estado. 

Área de Planeación y Evaluación del Desempeño Institucional, Secretaría General. 


